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ASUNTO: AUTORIZACION DEL DERRIBO PE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y EXTRACCIÓN DEL TOCON EN Vl!A PUBLICA 

,."i ,ti 
CIUDAD DE MÉXICO 

CALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

El,m,n.do la firma de conformidad con 1.,; Resoluoones RR 177�/18 y RRA 1780/18 que estableé"" que la firma e; 
con�i�rdd.d corno un atributo de l.::1 �r�üf,c1l1dc1d c:14:!' I� individues. en virluddt:." que el tr aves d� e�tc1 �li::! µu�e 1dtm�if ,c.clr 
d una persona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que pdrd otorasr �u dc.ce�o >e nece�1td el 
cornPntimir1nto de:i e.u titular, pe; intorrnar ion rlr1rc;1t1r.::idr11 romo rontidenr ial contorrne al artirulo 111, trricrion 1, de:i ta 1� 
re(leral de Iransparencia y Acceso a la lnformac,on Publica 

;!:ll:Yi : • e t I e • 
Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

(\?(��:; t�s;�:-rio t�/i·\ Esq. c:2.l'.:J ro, Ce!. Tcitsca, 
.·\\:E/-:if,;:; /· .. J\:2ro c;:.-r�:;-:;\ C.?. o¡ i 50: C!uciad C\n r,.::��>dco. 
r�:(.�·:·;:.�1:,'.): 5:J 02-Yd f7C-J [:Xl. '?S()--¡ 

l. El 07 de• octubre de 2025 siendo las , personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. · 

l. Con fecha 07 de octubre de 2025, personal capacitado por la Secretaria del Medio Ambiente 
realizó el Dictamen Técnico el C. Doroteo Santos Zafra, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la ctiudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNiAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la �iudad de México, de 
conforrnídac con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley prgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la o'irección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas corno parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Luis Alberto Murillo López ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 08 de octubre de 2025 y que se le asigno el número de SUAC 2510083 · 
solicita la valoración de un árbol, que se encuentra ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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l. Se dictaminó procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y EXTRACCIÓN DEL TOCON 
de la especie: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en Loma del Convento número 149, 
Colonia Lomas de Tarango de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y EXTRACCIÓN DEL 
TOCON en vía pública luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de 
México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de 
la Ciudad de México, con línea de captura 7723100100393HN27WBF. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conseni1ación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y EXTRACCIÓN DEL TOCON con nombre comú · Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-014/2022, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001�RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a · os y vías generales de comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a u.n sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación admini�trativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

:\ T E H T A M E N T E 

��� -� QUINTERO 
.RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL. MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021 . 
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